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Santiago de Cali, trece (13) de octubre dos mil veintitrés (2023). 
 

 
En atención al escrito allegado por la demandante Luz Mariela Benítez Arboleda la 

cual solicita entrega de título por valor de CUARENTA Y UN MILLONES 

OCHOCIENTOS DOCE MIL CIENTO TRECE PESOS ($41.812.113), Por lo anterior 

antes de dar tramite al pago del depósito judicial se oficiará al pagador FOPEP para 

que indique el concepto que generó este descuento.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente para que obre y conste el anterior escrito 

presentado por la demandante.  

 

SEGUNDO: REQUERIR al pagador FOPEP para que indique el concepto que 

generó la deducción al demandado Ramiro Salazar Tejada, de la suma pretendida 

para su pago por la actora. Una vez se obtenga la respuesta anhelada, se resolverá 

sobre la entrega pretendida. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO  
Juez 
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